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Dirección de Monumentos 
Prehispánicos 
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La Dirección de Monumen
tos Prehispánicos (D .M.P.), se 
ocupa de la investigación y 
conservación del patrimonio 
arqueológico, si bien cabe 
aclarar que la conservación del 
patrimonio mueble e inmue
ble por destino está a cargo 
de la Dirección de Restaura
ción del Patrimonio Cultural 
y que también el {irea de mu
seos interviene en la conserva
ción del patrimonio arqueoló
gico. 

En forma temporal y en 

tanto no se establezcan los or
ganismos necesarios para ello, 
la Dirección ha estado toman
do las medidas más urgentes 
para la protección, conserva
ción e investigación del patri
monio paleontológico decla
rado de interés nacional, 
equiparado en Jo jurídico con 
el patrimonio arqueológico y 
puesto bajo la responsabilidad 
del INAH a partir de enero de 
1986. Dichas medidas han 
consistido en: una primera 
aproximación de la normativi-

dad aplicable a este conjunto 
patrimonial; la coordinación 
con las principales institucio• 
nes que hasta ahora se han 
ocupado del estudio y la con
servación del patrimonio pa 
leontol6gico, entre las que 
debe mencionarse en especial 
el Instituto de Geología de la 
UNAM; la adopción de con
troles y procedimientos de 
protección para el caso de ex
portación temporal de mate
riales paleontológicos para su 
estudio en instituciones ex
tranjeras; y, dentro de las gran
des limitaciones existentes en 
cuanto a infraestructura, re• 
cursos financieros y personal 
especializado en dicho campo, 
algunos rescates paleontológi
cos urgentes. También se ha 
llevado a cabo el estudio preli
minar para la delimitación de 
lo que será la primera zona 
paleontológica del país, en la 
región de Tepeji de Rodríguez, 
Puebla. 

La D.M.P. colabora también 
con la Dirección de Monumen
tos Históricos en los campos 
del rescate y salvamento del 
patrimonio histórico a través 
de la Sección de Arqueología 
Histórica del Departamento 
de Salvamento Arqueológico, 
y se encarga tambifo del estu
dio y protección del patrimo
nio histórico que se encuentra 
bajo las aguas territoriales y 
marinas, a través del Departa
mento de Azqueología Sub
acuátíca. 

En términos administrati
vos, las actividades se llevan a 
cabo a través de la Dirección 
de Monumentos Prehispáni
cos, de los departamentos que 
dependen de ella (Registro Pú
blico de Monumentos y Zonas 
Arqueológicas, Salvamento 
Arqueológico, Prehistoria, Ar
queología Subacu{itica y Re
producciones para la Protec
ción de Bienes Arqueológicos 

y Culturales), y de las seccio
nes de arqueología de los Cen
tros Regionales, de las cuales 
en la actualidad existen 22. 

La coordinación de las acti
vidades de arqueología se lleva 
a cabo por medio de la Direc
ción de Monumentos Prehis
pánicos, la que está también 
a cargo del establecimiento de 
la normatividad en el campo 
arqueológico y de su segui
miento, con la intervención 
del Consejo de Arqueología. 

Las actividades que la Di
rección de Monumentos Pre
hispánicos realiza pueden sub
dividirse como sigue: 

Normatividad, 
coordinación y 
seguimiento de las 
actividades del área 

La normatividad está conteni
da en la Ley Federal sobre 
Monumentos y ZonasArqueo
lógicas, Artlsticos e Históri
cos, su Reglamento, lasDispo
ciones Reglamentarias para la 
Invesrigación Arqueológica en 
México y varios decretos, entre 
los que destacan el que regula 
el uso de zonas arqueológicas 
y museos. También hay varios 
tratados relativos al patrimo
nio arqueológico, tanto multi 
laterales, acordados en el 
marco de la UNESCO, como 
bilaterales. Entre los primeros 
merecen mencionarse el relati
vo al patrimonio de la huma
nidad, y el que se refiere al 
tráfico ilícito de bienes cultu
rales; existen también tratados 
bilaterales relativos a la pro• 
tección, recuperación y com
bate del tráfico ilícito de bie
nes culturales con los Estados 
Unidos, Guatemala y Perú. 

Se han definido ya las nor
mas de aplicación para varias 
de las disposiciones anteriores, 
entre ellas las relativas al uso 
de las zonas arqueológicas, las 
correspondientes a las caracte
rísticas y localización de las 
Unidades de Servicios Cultu
rales y Turísticos asociadas a 
algunas de las zonas arqueo
lógicas más visitadllli, las refe 
rentes a las alternativas de 
protección de las zonas ar-



queol6gicas (adquisici6n, in
demnización por limitación 
de uso, inclusión en Parques 
Nacionales o Reservas de la 
Bi6sfera, que son promovidos 
por y de la competencia de 
SEDUE), y sobre todo la de
claratoria presidencial de inte• 
rés arqueológico que es el 
medio más poderoso propor
cionado por la legislación 
vigente. El Seminario Perma
nente México-Guatemala, es
tablecido en 1985, y en cola
boración con el Instituto de 
Antropología e Historia de 
Guatemala, ha propuesto con 
venios binacionales, aun en 
estudio en ambos países, para 
la recuperación y el combate 
al tráfico ilícito de bienes cul
turales y paia el desmollo de 
salvamentos arqueológicos en 
áreas de interés comun, sobre 
todo en la cuenca del Usuma
cinta. Se ha establecido tam
bién una coordinación entre 
ambos países para la cataloga
ción de zonas uqueológicas 
de interés común, y también 
se definieron y comenzaron a 
aplicar los procedimientos 
para la prestación de asisten
cia técnica a Guatemala en el 
campo de los análisis de labo
ratorio aplicados a la arqueo
logía ( datación, petrografía y 

geología, análisis físico-<¡uími
cos y químicos, análisis bioló
gico, etc.) y de la reproducción 
de monumentos. 

Además, se está prestando 
asistencia técnica a Bangla
desh, a solicitud del gobierno 
de dicho país. 

Asimismo, y dada la rique
za del patrimonio arqueológi 
co de México, compuesto por 
entre 4 y 8 millones de zonas 
arqueológicas, cifras en las 
que se incluyen desde los res
tos de campamentos de caza
dores hasta aquellos derivados 
de grandes ciudades, ha sido 
necesario reafirmar y afinar las 
prioridades ya establecidas 
anteriormente, y que son la 
catalogación de zonas arqueo
lógicas (Atlas Arqueológico), 
el rescate y salvamento, y el 
mantenimiento y conserva
ción de zonas, fundamental, 
mas no exclusivamente, el de 

las zonas arqueológicas abier
tas al público, de las que en la 
actualidad hay poco más de 
)30. 

En la normatividad de la ar
queología · confluyen frecuen
temente los aspectos académi
cos y técnicos, con otros de 
carácter jurídico, por lo que 
se ha establecido y afinado 
una firme coordinación con la 
Dirección de Asuntos Jurídi
cos, así como con otras insti
tuciones del Gobierno Fede
ral. Entre ellas se hallan la 
Secretaria de Relaciones Ex
teriores en lo que respecta a 
la recuperación del patrimo
nio arqueológico mexicano 
que se encuentra en el extran
jero, la Dirección General de 
Aduanas, en lo concerniente 
al combate del tráfico ilegal. 
del patrimonio arqueológico y 
al control sobre la exportación 
legítima de muestras para aná-
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lisis, y la Secretaria de Desa
rrollo Urbano y Ecología, con 
relación a las zonas arqueoló
gicas incluidas en los Parques 
Nacionales o en las Reservas 
de la Biósfera. 

La planeación y el segui
miento de los proyectos ar
queológicos y la vigilancia de 
éstos en términos de la norma
tividad existente, se llevan a 
cabo por medio del Consejo 
de Arqueología. Cada año se 
realizan en México alrededor 
de un centenar de proyectos 
arqueológicos de variado ca
rácter y duración. Las diversas 
dependencias que, como se 
mencionó, realizan labores de 
arqueología, tienen a su e argo 
la mayor parte de tales pro 
yectos. El resto de los proyec
tos arqueológicos son llevados 
a cabo por misiones arqueoló
gicas extranjeras (Francia, Bél
gica, España), por institucio
nes extranjeras de carácter 
académico, princ ipalmente de 
los Estados Unidos, aunque 
hay también proyectos patro
cinados por instituciones ca
nadienses y de Alemania Fe
deral, o por instituciones na
cionales, que en orden de 
importancia son el Instituto 
de Investigaciones Antropoló
gicas de la UNAM, el lnsti tu-
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to de Cultura de Tabasco, la 
Universidad Autónoma del Su
reste, de Campeche, la Univer
sidad Veracruzana, el Centro 
de Estudios Mayas de la 
UNAM y la Universidad de las 
Américas, de Cholula, Puebla. 
Se ha incrementado ligeramen
te el número de proyectos 
dirigidos conjuntamente por 
arqueólogos del INAH y de 
otras instituciones nacionales 
o extranjeras, sí bien siguen 
representando una pequeiia 
fracción del total de proyectos 
que se llevan a cabo. 

Los proyectos arqueológi
cos emprendidos por institu
ciones ajenas al INAH se 
realizan mediante una autori
zación, preparada por la Direc
ción de Asuntos Jurídicos de 
acuerdo con las características 
y limitaciones propuestas por 
el Consejo de Arqueología, 
Estas autorizaciones, que tie
nen carácter anual, son en 
promedio de 20 a 25 por año. 

La protección del patrimo
nio arqueológico y su uso 
adecuado se llevan a cabo 
mediante peritajes, a veces so
licitados por el IN AH y, en 
otros casos, por otras autori 
dades, tales como el Ministerto 
Público Federal, la Dirección 
General de Aduanas o la Se
cretaría de Relaciones Ex tt"•· 
riores. Pueden estar relaciona
dos con la recuperación del 
patrimonio arqueológico mue• 
ble que se encuentra en el ex-
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tranjero (aproximadamente 25 
casos por año) o en manos de 
particulares (aproximadamen• 
te 15 casos por año), o con la 
solicitud de exportación tem
poral o definitiva, de materia
les y muestras para su estudio 
(aproximadamente 20 solici
tudes por año), o con la certi
ficación de materiales biológi
cos, usualmente ejemplares de 
herbario, que no pertencen al 
patrimonio arqueológico o 
paleontológico (aproximada 
mente de 1 O solicitudes por 
año), o con el uso de zonas 
arqueológicas para filmacio
nes u otras actividades (apro
ximadamente 100 casos por 
año). 

El patrimonio arqueológico 
se da a conocer principalmen
te de dos maneras: a través de 
las zonas arqueológicas a bier
tas al público, de sus museos 
de sitio, o de los museos ar
queológicos locales y, a través 
de los medios de difusión, fun • 
damentalmente de publicacio
nes. 

Las zonas arqueológicas 
abiertas al público, para cum
plir con su función de difu
sión, de ben tener un adecuado 
nivel de vigilancia, manteni
miento y limpieza, y contar 
con servicios suficientes para 
los visitantes, tanto en térmi
nos materiales como cultura
les. La vigilancia, manteni
miento y limpieza de las zonas 
arqueológicas mejorará gran• 

demente con las 250 plazas dependencias se han estableci
adicionales de custodios,auto- do comisiones de publicacio
rizados en 1987. Se han cons• nes y la Dirección forma parte 
truido nuevas Unidades de . de la Comisión Dictaminado
Servicios Culturales y Turísti- : ra de Pu blica.ciones; el propó
cos, varias de ellas con un sito de todas estas comisiones 
museo de sitio, en Tula,Hidal- es mejorar el nivel académico 
go; Dzibilchaltún, U imal y y técnico de las publicaciones 
Chichén ltzá, Yucatán; Tu- que el INAH produce. Se ha 
lum, Quintana Roo; Monte iniciado también la edición de 
Albán, Oaxaca; Comalcalco, una revista especializada, Ar· 
Tabasco, Se encuentran ade- queologi'a, tentativamente de 
más en proyecto o en cons- carácter trimestral; los dos 
truccíón las de La Venta y primeros números están en 
Pomoná, Tabasco; El Tajín, prensa y los dos siguientes, en 
Veracruz; Cacaxtla, Tlaxcala; proceso de edición. 
Templo Mayor, Distrito Fede- Son también de gran im• 
ral; Dainzú, Oaxaca, y Toniná portancia las publicaciones 
e lzapa, Chiapas, así como la menos especializadas y las di-
de Paquimé, en Chihuahua. rígidas al gran público. 

La difusión del conoci- La Dirección de Monumen-
miento del patrimonio arqueo- tos Prehispánicos ha coordi
l6gico tiene también un nivel nado las series de Minigui'as 
especializad o, que se lleva a de zonas arqueológicas, de las 
cabo principalmente a través que se han editado 60, y 
de las publicaciones del pro- las Guias Oficiales INAH-Sal
pio INAH. En cada una de las vat de zonas arqueológicas, de 
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las que se han en tregaclo a los 
editores 17 títulos. La Direc
ción y su personal de investi
gación han participado en 
otras publicaciones de este 
cari!.cter, como el Atlas CUitu
ral de Mexico (SEP/INAH/ 
Planeta); El Patrimonio Cul
tural de México (INAH), His· 
toria General de la Antropo/o
gia enMéxico(lNAH),Historia 
del INAH y Lm Origenes del 
Hombre Americano (SEP/ 
INAH). También en el marco 
del Seminario Permanente 
México-Guatemala, están en 
preparación una guía arqueo
lógica de la zona maya, con la 
participación del INAH y del 
Instituto de Antropología e 
Historia de Guatemala y se 
espera, con la colaboración de 



las instituciones equivalentes 
de Honduras y Belice esté ter
minada en 1988. 

Planeación y ejecución 
de los proyectos 
arqueológicos 

La Dirección de Monumentos 
Prehispánicos también ejecuta 
de manera directa proyectos 
arqueológicos que pueden 
agruparse en dos grandes ru
bros: 

a) Proyectos de carácter 
regional 

Consisten en la localización 
de sitios, su caracterización 
en términos espaciales y tem
porales, y su asociación con el 
medio ambiente con el que 
estaban interrelacionados. A 
partir de estos datos se busca 
obtener información acerca 
de la historia prehispánica de 
la región de que se trate. Estos 
proyectos proporcionan ade
más información para el Atlas 
Arqueológico, y contemplan 
la protección de ejemplos re
levantes de los sitíos de una 
región. Durante el periodo 
1983-1987 se han llevado a 

cabo proyectos de este carác
ter en la región de influencia 
inmediata de la antigua ciu
dad de Tula, Hidalgo, en la 
región limítrofe entre los es
tados de Oaxaca y Puebla, en 
la cuenca del Río Pánuco, 
en la región limítrofe entre 
los estados de México, Morelos 
y Guerrero, y en la región cu
yo centro es la Laguna de Mi• 
ramar, en Chiapas. Otros pro
yectos semejantes están en 
ejecución en otras regiones, a 
cargo de los departamentos 
de la Dirección y de las seccio
nes de Arqueología de Centros 
Regionales, así como por la 
especialidad de Arqueología 
de la Escuela Nacional de An
tropología e Historia. 

b) Proyectos de sitio 

Comprenden la exploración e 
investigación del mismo, su 
restauración y conservación y, 
en ciertos casos, cuando se 

liJU, RfllllUIUL UtflRlffU~ULUGU f HIS 
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proyecta a::~~:~~te!.~E~!:a~~!°c~JE~~ Tlaxcala, 
to el sitio al público y si hay Teotihuacan, Estado de Méxí
la disponibilidad de recursos co), de inclusión en Parques 
necesarios, se toman medidas Nacionales o Reservas de la 
para su protección jurídica y Biósfera (ya ejecutada en 
para la instalación o mejora- Tula, Hidalgo; Tulum, Quin
miento de servicios al público. tan a Roo; Palenque, Bonam
Se han llevado a cabo proyec- pak y Yaxchilán, Chiapas; y 
tos de este carácter en Paquí- en trámite para Calakmul 
mé, Chihuahua; La Quemada, y Jaina, Campeche), o de in• 
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ducción y sustitución de los 
originales por copias; los origi
nales se trasladan al museo de 
sitio de la zona correspon dien
te. Se están \levando a cabo 
inteivenciones de este carácter 
en Monte Albán y Dainzú, 
Oaxaca; Tula, Hidalgo; y la 
Venta, Tabasco, a través del 
Departamento de Reproduc-
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Zacatecas; Huandacareo y Tres 
Cerritos. Michoacán; Tula, 
Hidalgo; Teopan tecuantitlán, 
Guerrero; Cempoala, La Anti• 
gua y El Tajín, Veracruz; La 
Venta y Pomoná, Tabasco; 
Palenque, Bonampak, Yaxchi
lá.n y Toniná, Chiapas. Algu
nos de estos proyectos han 
recibido apoyo financiero ex
terno, por lo general de los 
gobiernos estatales correspon
dientes y contemplan la reso
lución de los problemas deri
vados de la tenencia y el uso 
del suelo, ya sea a través de 
una declaratoria (ya expedida 
para Chichén ltzá; propuesta 
para La Venta, Teotihuacan, 
Cholula y en proceso de fun
damentación técnica para 
Monte Albán y Teotenango), 
de adquisición, casi siempre a 
través de los gobiernos estata
les (ya ejecutada en Chinkul
tic, Chiapas; La Venta y 
Comalcalco, Tabasco; y en 
trámite para Toniná e !zapa, 

demnización por restricción· 
de uso (Huandacareo,Michoa
cán). 

Otro medio de protección 
consiste en la inclusión de zo
nas de la máxima importancia 
en el Patrimonio de la Huma
nidad de la UNESCO; se ha 
aprobado la inclusión de Teo
tíhuacan, Palenque, Templo 
Mayor de México, Monte Al
bán y, a sugerencia de la 
UNESCO, de Tulurn; se han 
presentado también otras pro
puestas. Considerable impor
tancia tienen dos proyectos 
de sitio, ambos concluidos y 

bastante costosos, que com
prenden la protección de 
edificios mayores: los de Ca
caxtla, Tlaxcala, y Teopante• 
cuanitl~, Guerrero. protegi
dos por medio de techados. 
Otro aspecto importante de 
los proyectos de sitio es la 
protección de inmuebles por 
su destino, sobre todo las es
culturas a través de su repro• 

ciones para la Protección de 
Bienes Culturales y Arqueoló
gicos; ninguno de estos pro
yectos se ha concluido, aunque 
se espera que los de la Venta 
y Dainzú se terminen en 1988. 

Administración, 
mantenimiento y 
servicios al público 

Las zonas arqueológicas del 
Distrito Federal que dependen 
directamente de la Dirección 
de Monumentos Prehispáni 
cos, son: el Templo Mayor, 
Tlatelolco, San Pedro de los 
Pinos, Cuicuilco y el Cerro de 
la Estrella. La primera de ellas 
cuenta con administración 
propia. A estas zonas deben 
agregarse las que están prote
gidas y cuyo desarrollo como 
zonas arqueológicas visitables 
se está promoviendo: Mazaté
petl o Cerro del Judío (Con• 
treras) y Santa Cruz Acalpix
ca (Xochimilco). 


